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o La fijará junto con copia de la resolución a notificar, en un lugar visible 

del local. 

o Asentará la razón correspondiente en autos, y 

o Procederá a fijar la notificación en los estrados. 

• Las notificaciones ordenadas a los órganos y autoridades responsables 

se realizarán mediante oficio [artículo 29, apartado 1]. 

• Para el caso de las notificaciones ordenadas a los órganos o autoridades 

señaladas como responsables, entre otras reglas: 

o Cuando tal responsable cuente con domicilio en la ciudad donde se 

encuentre la sede de la Sala del TEPJF, la diligencia será practicada 

de forma inmediata y sin intermediación alguna, recabándose el acuse 

de recibo respectivo, el cual deberá ser agregado a los autos 

correspondientes [artículo 29, apartado 3, inciso a)]. 

o Para el caso de que no se cuente con el acuse de recibo, deberá 

fijarse además un ejemplar de la determinación judicial 

correspondiente en los estrados de la Sala [artículo 29, apartado 3, 

inciso c), segundo párrafo]. 

Por su parte, el RITEPJF dispone: 

• A las autoridades federales, estatales y municipales, entre otros, se les 

notificarán por oficio los autos y acuerdos de requerimiento, así como las 

sentencias, anexando copia de éstos [artículo 98, párrafo primero]. 

• Cuando el domicilio se encuentre fuera de la ciudad sede de la Sala 

respectiva, las notificaciones se realizarán a través del medio que se 

considere conveniente, en cuyo caso se entenderán realizadas en la 

fecha y hora de recepción asentadas como tal en el acuse de recibo que 

al efecto se recabe [artículo 98, párrafo segundo]. 

• Para el caso de no contarse con el acuse de recibo correspondiente, la o 

el actuario deberá verificar por cualquier medio que otorgue certeza que la 

notificación se haya realizado [artículo 98, párrafo tercero]. 

• Tratándose de notificaciones de autos, acuerdos o sentencias que no se 

hubieran practicado por estrados, conforme a lo previsto en la Ley 

General y este Reglamento, se fijará una copia de estos en los estrados 

de la Sala correspondiente [artículo 99]. 

En este sentido, de las constancias en autos se advierte la imposibilidad 

de notificación por oficio de la sentencia de mérito al CTEV; por lo que, si 
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• Recibir copias de traslado. 

• Formular y absolver posiciones. 

• Concurrir a audiencias, rendir pruebas y formular alegatos. 

• Promover incidentes y recursos que, conforme a Derecho procedan ante 

los tribunales y autoridades administrativas. 

III. Planteamiento de la cuestión incidental 

En el artículo 17 CPEUM se establece como derecho fundamental el 

atinente a que la impartición de justicia sea, entre otras características, 

completa, que se agote la totalidad de las cuestiones planteadas en la litis, 

lo cual se traduce en la necesidad de que las resoluciones que se dicten al 

respecto sean claras, congruentes y exhaustivas. 

En tal sentido, de conformidad con lo establecido por los artículos 99 

CPEUM; 4 LGSM y 91 RITEPJF; así como el criterio sostenido por esta 

Sala Superior en la tesis de jurisprudencia 11/20057, las sentencias 

emitidas por esta Sala Superior son definitivas e inatacables; no puede 

modificarse vía aclaración de sentencia lo resuelto en las propias 

ejecutorias. 

Sin embargo, sí pueden dilucidarse aspectos que generen duda en las 

partes, siempre y cuando se cumplan con los siguientes parámetros: 

• Su objeto es resolver la presunta contradicción, ambigüedad, oscuridad, 

omisión o errores simples o de redacción de la respectiva sentencia. 

• Sólo puede hacerla la Sala que dictó la resolución. 

• Únicamente procede respecto de cuestiones discutidas en el litigio y 

tomadas en cuenta al emitir el acto decisorio. 

• Mediante la aclaración de sentencia no se puede modificar lo resuelto en 

el fondo del asunto. 

• La aclaración forma parte de la sentencia. 

• Sólo es procedente en breve lapso, a partir de la emisión de la sentencia. 

• Se puede plantear oficiosamente o a petición de parte. 

                                            

7 Invocada en el considerando de Competencia. 
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VOTO RAZONADO QUE EMITE LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS, RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 

EL INCIDENTE DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE AL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO 175/202011 

I. Introducción y contexto del caso, II. Decisión de la Sala 

Superior y III. Justificación de la emisión de un voto razonado 

I. Introducción y contexto del caso 

Si bien comparto la determinación de que no procede aclarar la resolución 

dictada en el presente juicio ciudadano, porque de ésta no se advierte 

contradicción, ambigüedad u obscuridad, presento este voto razonado 

dada la postura que mantuve al resolver ese asunto, sustentada en un 

voto particular en el que manifesté que el plazo que se debió otorgar para 

el cumplimiento de la sentencia debía ser de cuarenta y ocho horas. 

En la sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veinte, la mayoría 

de quienes integran el Pleno de la Sala Superior determinó modificar el 

acuerdo del Comité Técnico de Evaluación para el proceso de elección de 

las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, que emite el listado de aspirantes que continuarán a la cuarta 

fase de “entrevista”, de acuerdo a los puntajes más altos, asegurando la 

paridad de género.  

Esa modificación implicó vincular al Comité para que a la brevedad:  

• Publicará la lista de las sesenta personas (30 hombres y 30 

mujeres) que obtuvieron los puntajes más altos en su evaluación 

para pasar a la etapa de entrevista, acompañada de los puntajes 

                                            

11 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.  
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otorgó una determinada calificación, en contraste con la recibida por las 

personas que sí continuaron a la fase de entrevistas. 

Ese plazo tenía como finalidad que el Comité Técnico de Evaluación 

asegurara condiciones para que las y los aspirantes que no accedieron a 

la etapa de entrevista y controvirtieron en forma idónea el acuerdo que se 

proponía revocar, pudieran ejercer oportunamente su derecho al acceso a 

la justicia.  

II. Decisión de la Sala Superior 

En la sentencia interlocutoria que ahora se resuelve, se ha determinado 

que no ha lugar a aclarar la resolución, dado que de ésta no se advierte 

contradicción, ambigüedad u obscuridad alguna en lo resuelto. Ello, 

esencialmente porque: 

• La orden para que el Comité Técnico de Evaluación realice los 

actos para cumplir la sentencia a la brevedad, se entiende en función del 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y al principio de que las 

sentencias deben ejecutarse de manera pronta y completa en los 

términos y plazos fijados, así como en atención a las circunstancias de 

hecho y de las personas involucradas. 

• El Comité Técnico de Evaluación quedó sujeto a hacer lo que se 

ordenó en el tiempo mínimo necesario que se requería para efectuar los 

actos ordenados, tomando en cuenta, las circunstancias de hecho y de 

las personas que prevalecen en la realidad que se vive en el país con 

motivo de la contingencia sanitaria. 

Así, la sentencia de mérito no encuentra indeterminación en el término 

brevedad, ya que lo encuadra en el lapso necesario para realizar las 

actuaciones ordenadas. 

III. Justificación de la emisión de un voto razonado  

En ese contexto, considero necesario emitir un voto razonado, porque es 

mi convicción que en este caso debió concederse un plazo concreto y 

efectivo de cuarenta y ocho horas.  
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ 
MONDRAGÓN EN TODOS LOS INCIDENTES DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
DE LOS JUICIOS CIUDADANOS EN LOS QUE SE ANALIZÓ LA MOTIVACIÓN Y 
MÁXIMA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS DE LAS ETAPAS DE “REVISIÓN 
DOCUMENTAL” Y “EXAMEN” PARA LA EVALUACIÓN DE IDONEIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LAS CONSEJERÍAS DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DEL AÑO 202012 

Formulo el presente voto particular porque no estoy de acuerdo con las 

decisiones aprobadas por la mayoría en los incidentes de aclaración de 

sentencia, en las que se determinó que no ha lugar a aclarar las 

determinaciones emitidas en los juicios ciudadanos respectivos.       

Mi postura se basa en que considero que los razonamientos de las 

resoluciones aprobadas por la mayoría evidencian que materialmente sí se 

aclaró en las sentencias respecto a cómo debe entenderse la expresión a “la 

brevedad” para que el Comité Técnico de Evaluación cumpla con lo que se le 

ordenó. Por otra parte, considero que los argumentos de esas 

determinaciones mayoritarias muestran la necesidad, de que, en los casos, 

se esclarezca el alcance de dicha expresión, en el contexto integral de la 

decisión, para que ese mismo Comité Técnico cuente con los elementos 

necesarios para cumplir oportunamente con lo que se le ordena.  

Presento este voto particular con fundamento en los artículos 187, último 

párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• SÍ PROCEDE LA ACLARACIÓN SENTENCIAS PLANTEADA POR EL COMITÉ 

TÉCNICO DE EVALUACIÓN EN LOS JUICIOS CIUDADANOS 

En primer lugar, es importante destacar que la Sala Superior ha sustentado el 

criterio13 relativo a que el objeto de la jurisdicción, cuyas bases se encuentran 

                                            

12 Colaboró en la realización del voto Sergio Iván Redondo Toca. 

13 Véase, jurisprudencia, de rubro ACLARACIÓN DE SENTENCIA. FORMA PARTE DEL SISTEMA 

PROCESAL ELECTORAL, AUNQUE NO SE DISPONGA EXPRESAMENTE. Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, páginas 8 a 10. 
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en función del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. 

No obstante, en dichas determinaciones se argumentó lo siguiente: 

 

• “Al haber fijado al Comité Técnico de Evaluación que a la brevedad 

debe realizar las actuaciones ordenadas, no significa que se le haya 

dado un plazo ilimitado o indeterminado o que no deba atender las 

circunstancias jurídicas, fácticas o personales que rodean al caso y, 

particularmente, la ejecución de la referida sentencia de mérito”. 

• Por el contrario, el Comité Técnico de Evaluación quedó sujeto a 

hacer lo que se le ordenó en el tiempo mínimo necesario que se 

requería para efectuar los actos ordenados, tomando en cuenta, se 

insiste, las circunstancias de hecho y de las personas que 

prevalecen en la realidad que se vive en el país con motivo de la 

contingencia sanitaria. 

• Por lo tanto, sujetar el cumplimiento de la sentencia de mérito a un 

plazo breve para realizar los actos ordenados, implica que el Comité 

Técnico de Evaluación debe realizarlos en un plazo que resulte 

prudente y razonable, conforme con las circunstancias particulares que 

impone la realidad social, económica y de salud que prevalecen en el 

país y, específicamente, en la Ciudad de México, así como con los 

acuerdos y lineamientos que han emitido o emitan las autoridades 

sanitarias competentes y los órganos de Gobierno de la Cámara de 

Diputados. 

• De esta manera, es claro que la sentencia de mérito no entiende el 

término “a la brevedad” como indeterminado, sino como el lapso 

necesario para realizar las actuaciones ordenadas, conforme a lo 

siguiente: 

- La complejidad de las actuaciones que deben ejecutarse. 

- La conducta de las personas y órganos involucrados en el 

cumplimiento de la sentencia. 

- Las circunstancias de hecho que rodean e inciden en el 

cumplimiento de la sentencia. 

- La afectación generada en la situación jurídica de las partes.” 
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evaluación y tenga lugar la fase de entrevistas, atendiendo a la importancia y 

a la necesidad de garantizar que los actores de los juicios tengan la 

oportunidad de presentar los medios de impugnación respectivos, una vez 

que tengan conocimiento de los puntajes de la ponderación realizada en su 

expediente, y los puntajes de las sesenta personas (30 hombres y 30 

mujeres) que obtuvieron las más altas calificaciones. 

Al respecto, la JUCOPO y el Comité Técnico deben considerar esta situación 

al momento de definir las fechas en que se reiniciará dicho procedimiento y 

desahogarán las siguientes fases del procedimiento, de manera que 

aseguren condiciones para que los aspirantes que no accedieron a la etapa 

de entrevista puedan ejercer oportunamente su derecho de acceso a la 

justicia y, en caso de que les asista la razón, se garantice su derecho de 

acceder oportunamente a la fase de entrevistas. 

Por lo tanto, a mi juicio, sí resulta procedente la aclaración de sentencia 

planteada por el Comité Técnico de Evaluación respecto de las sentencias 

dictadas en los juicios ciudadanos en los que se analizó la máxima 

publicidad y motivación de las etapas de “revisión documental” y “examen” 

para la evaluación de la idoneidad de los aspirantes a consejerías del 

Consejo General del INE.  

En consecuencia, formulo el presente voto particular respecto de todas y 

cada una de las resoluciones incidentales aprobadas por la mayoría. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 


